RES. 2307/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003194, Ent. N° 2209/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MOVTMA), relacionadas con la  enajenación   por  título  donación y modo tradición a este Ministerio, del Padrón 
Nº 60.906 de la Localidad Catastral ‘La Coronilla’, Departamento de Rocha, propiedad de la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);
RESULTANDO: 1) que por nota de la Presidente de MEVIR dirigida al MVOTMA de fecha 28/08/2017, ofrece la enajenación por título donación y modo tradición, del citado Padrón (antes Padrón rural con el Nº 2.643 parte) del Departamento de Rocha, a efectos de realojar una familia cuya vivienda se encuentra afectada por una erosión importante en el terreno;
2) que se adjunta informe social de MEVIR dirigido al Ministerio, efectuando un estudio social respecto a la necesidad que tiene el MVOTMA de realojar a la Sra. Elba Molina y su familia, ocupante de una vivienda desde hace 40 años, que es propiedad actualmente de una empresa agropecuaria japonesa, quien los autorizó a realizar la prescripción y delimitación del terreno con alambrado, sito en el margen norte del canal Andreoni, Pueblo La Coronilla, donde se observa una erosión importante que ha reducido el espacio entre la vivienda y el canal;

3) que por informe del Director Nacional de Vivienda de fecha 08/09/17, se considera que el perfil de la destinataria está comprendido en los parámetros de la población asistida por el MVOTMA;
4) que se remite informe técnico de la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (C.I.V.I.S.) sobre la viabilidad del citado Padrón, y constancia de fecha 25/10/2017, expedida por la Dirección Nacional de Catastro respecto a la tasación del mismo, correspondiendo un valor real de $ 6.336;

5)  que el referido Padrón es propiedad de MEVIR, el que hubo por título donación y modo tradición del Ministerio de Defensa Nacional, según escritura de fecha 22/02/1991, autorizada por la Escribano Gonzalo Trobo, cuya primera copia fue inscripta en el Registro Departamental de Traslaciones de Dominio de Rocha el 10/04/1991, con el Nº 202 al Fº 277 del Lº 127;

6) que   por   Acta  de la Mesa Coordinadora de MEVIR 
Nº 578 de fecha 13/09/2017, Resolución Nº 12, aprobada y ratificada por la Comisión Nacional Honoraria, se resolvió enajenar por título donación y modo tradición, el solar de terreno sito en la zona urbana de la localidad catastral ‘La Coronilla’ del Departamento de Rocha, empadronado con el Nº 60.906, señalado como solar 15 de la manzana C, en el plano de mensura y fraccionamiento del Ing. Agrimensor Carlos A. Asuaga Requena, inscripto en la Dirección General de Catastro Nacional con el Nº 5.227 el 18/10/1993, al  MVOTMA, adjuntándose cédula catastral de fecha 25/10/2017 de la que resulta que el valor real total asciende a $ 6.336;   

7) que por Resolución Ministerial Nº 125/2018 de fecha 01/02/2018, se acepta la donación del Padrón Nº 60.906 (antes Nº 2.643 parte), del Departamento de Rocha, zona urbana (antes zona rural) y se dispone que la citada escritura será firmada por la Ministra de Vivienda;

CONSIDERANDO: 1) que   de   acuerdo   al   Artículo    473   de   la Ley 
Nº 13.640 de fecha 26/12/1967, se crea el Fondo para Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre, administrado por una Comisión Honoraria, integrada por once miembros que designará el Poder Ejecutivo entre personas de notoria versación en problemas sociales;

                                   2) que el Artículo 474 de la citada Ley, establece que la Comisión Honoraria tendrá por cometido la construcción de viviendas, y entre otros, adquirir o enajenar toda clase de bienes;  

                                  3) que asimismo el Artículo 475 de la Ley mencionada, establece que el Fondo se integrará con recursos, entre otros, donaciones;
                                  4) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el  Artículo 393 de Ley No. 18.362,
                                  5) que el Artículo 369 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre de 2008 establece que “El inciso 14 MVOTMA, podrá afectar a la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social con destino a la ejecución de sus planes de vivienda:… B) bienes inmuebles que adquiera a tal fin por compra, permuta, dación en pago, donación, legado, prescripción o expropiación”…;

                                   6) que el procedimiento remitido no merece objeciones legales;

                                   7) que no se establece el monto de la donación;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la donación de referencia;
2) Cometer al Contador Auditor el control del ingreso del citado inmueble en  los bienes Ministeriales, una vez autorizada la escritura de donación;
3)  Comunicar al Contador Auditor; y

4)  Devolver las actuaciones al MVOTMA.-
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